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CONVOCATORIA PÚBLICA 

A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

 

EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA–BOYACA, invita a todas las entidades sin ánimo de lucro 
(ESAL) del país que dentro de su objeto social promuevan los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes como derechos de carácter fundamental, especial y prevalente y entre otros, los 
siguientes derechos: la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, alimentación equilibrada, 
el cuidado, el amor y el acceso a la educación, que contribuyan a   la obligación de asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, con 
prevalencia de estos sobre los derechos de los demás y que tengan la disposición de efectuar aportes 
bien sea en dinero o en especie, para que aunando esfuerzos técnicos, administrativos y financieros a 
través de la suscripción de un CONVENIO DE ASOCIACIÓN en el marco del artículo 2, 3, 4,  5º y 
concordantes del Decreto 092 de 2017, se pueda ejecutar e implementar el proyecto bajo las 
siguientes características: 
 

OBJETO: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO Y 

LA ESAL PARA GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – PAE, DURANTE EL 

SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2025. 

 

Especificaciones técnicas del objeto a contratar: 

 
Especificaciones técnicas del objeto a contratar: 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  

La metodología empleada para el análisis de precios de mercado para la presente contratación 
se encuentra publica en la plataforma SECOP II, exactamente en el ANEXO 2 ANALISIS DEL 
SECTOR, documento soporte del convenio interadministrativo CO1.PCCNTR.8076096/2515 
cuyo objeto es:  AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS EN LA 
IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA, PARA GARANTIZAR 
EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – PAE, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE AÑO 
2025,  de acuerdo al estudio de costos hecho por el equipo técnico del PAE,  teniendo en 
cuenta los grupos escolares establecidos en la Resolución 335 de 2021 emitida por la Unidad 
Administrativa Especial de Alimentación Escolar UApA- Alimentos para Aprender. Dichos  
niveles escolares se disponen de la siguiente forma: 1. Preescolar, 2. Primero, Segundo y 
Tercero, 3. Cuarto y quinto, 4. Secundaria, 5. Media y Ciclo Complementario; para cada uno 
de los 5 niveles escolares se establecieron los siguientes ítems: Valor promedio ingredientes, 
personal manipulador de alimentos, transporte con carro termoquin para garantizar cadena 
de frio, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos administrativos emanadas por la 
UApa, elementos de aseo, para garantizar condiciones higiénicas sanitarias en las unidades 
aplicativas, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos administrativos de la 
resolución 335 de 2021, manejo preventivo y correctivo de equipos, gas – combustible, 
personal logístico (embalaje, carga y descarga de materia prima) se establecieron  un valor de 
cada uno de los ítems mencionados para las modalidades ración preparada en sitio tipo 
almuerzo, ración industrializada y ración para preparar en el sitio – complemento alimentario 
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jornada mañana – complemento alimentario jornada tarde.  

Por tanto, para el año 2025 se utiliza el estudio de costos en mención considerando el histórico 
de proyectos en el Programa de Alimentación Escolar de la siguiente forma: 

RESULTADOS 

Una vez agotado el procedimiento técnico de cálculo de los costos correspondientes a la 
estructura de la Minuta del Programa de Alimentación Escolar, se obtuvo el valor actualizado 
de la Minuta por cada uno de sus componentes, así mismo por cada modalidad a entregar: 
Ración Preparada en Sitio Tipo Almuerzo, Ración Preparada en Sitio Tipo Complemento 
AM/PM, Ración Industrializada y Ración Transportada en caliente, nivel educativo y zona 
territorial. Una vez recogida, organizada y procesada  la información de los precios, se obtuvo 
como resultado una tabla resumen con los precios. Atendiendo a que el Municipio de San 
Miguel De Sema se encuentra dentro de la Zona 1 de acuerdo al estudio realizado. 

 
Ración Preparada en Sitio tipo – Almuerzo 

 

Ración Industrializada 
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Preparada en Sitio Complemento AM/PM 

 

Nota 1: La modalidad Complemento Tipo Almuerzo Ración Transportada En Caliente, solo 
podrá ser suministrada teniendo en cuenta las modalidades de atención del servicio  
establecidos en la Resolución 335 de 2021 y previa autorización del equipo PAE de la 
gobernación de Boyacá y su valor será igual al valor de la ración complemento tipo almuerzo 
– preparada en sitio; así mismo, en los convenios interadministrativos suscritos con los 120 
municipios no certificados del departamento para la ejecución de PAE. 

Nota 2: La modalidad Complemento AM/PM Ración Transportada en Caliente, solo podrá ser 
suministrada teniendo en cuenta las modalidades de atención del servicio establecidos en la 
Resolución 335 de 2021 y previa autorización del equipo PAE de la gobernación de Boyacá y 
su valor será igual al valor de la ración Complemento AM/PM – preparada en sitio; así mismo, 
en los convenios interadministrativos suscritos con los 120 municipios no certificados del 
departamento para la ejecución de PAE. 

Nota 3: en caso de que alguna institución educativa que ésta prestando ración preparada en 
sitio tipo almuerzo en los diferentes niveles o grados de escolaridad, presente dificultades 
por fuerza mayor (estipulado en la resolución 0335 de 2021) para prestar el servicio, ésta 
podrá utilizar ración industrializada previa comunicación y autorización de la oficina del PAE 
departamento de Boyacá. 

El departamento de Boyacá coordina el programa de alimentación escolar con las 
instituciones educativas oficiales y entidades territoriales bajo los lineamientos técnico-
administrativo definidos por la UApA con el propósito de mejorar la alimentación de los 
estudiantes del departamento y así entregar raciones preparadas en sitio. 

 Para establecer los estudiantes beneficiarios del Programa y con el fin de generar cobertura 
efectiva a la población estudiantil, se tuvo en cuenta el reporte de SIMAT con corte al mes de 
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abril de 2024, lo anterior, de acuerdo a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes 
matriculados en las Instituciones Educativas oficiales del municipio.  
 
Que específicamente para el Municipio de San Miguel De Sema se establecieron los 
siguientes datos: Grupo escolar perteneciente a las IEO: se establecieron los siguientes 
grados de escolaridad según el Artículo 4 de la resolución 0335 de 2021:  

 

Que en el mismo sentido, el Municipio de San Miguel De Sema, previamente fue inscrito a la 
convocatoria que realiza la Secretaría de Educación del Departamento para que las 
instituciones educativas, migren a jornada única, quienes se benefician con un complemento 
tipo almuerzo y acceden a un complemento tipo AM, para los estudiantes que cumplen con 
dicha jornada, este último complemento es gestionado por la Gobernación de Boyacá. Que 
para el municipio de San Miguel De Sema se asignaron los siguientes cupos: 

 

Minutas Patrón resolución 0335 de 2021. 

Ver anexo N° 1. Resumen beneficiario:   

Brindar Complemento almuerzo preparado en sitio, es decir en cada Institución educativa 
donde se presta el servicio, con su valor correspondiente a: 

 

En el mismo sentido y adicionalmente se brindará complemento AM-PM adicional a los 

siguientes estudiantes que se encuentran en jornada única, con su valor correspondiente a: 
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PARÁGRAFO 1: En el evento que en algún grado de escolaridad establecido dentro del 
convenio se llegasen a presentar variaciones de cupos, encontrando mayor número de 
niñas, niños, jóvenes y adolescentes dentro del grado de escolaridad teniendo en cuenta el 
reporte mensual del sistema de matrícula, SIMAT, y en otro de los niveles de escolaridad, 
existieren cupos sobrantes, se podrá realizar la compensación de los mismos, entregando 
las raciones faltantes al grado de escolaridad que lo requiera, así mismo, si se llegase a 
presentar sobrantes de cupos modalidad complemento almuerzo, y de faltar en modalidad 
complemento AM-PM, se podrá realizar compensación de los cupos, para lo cual el 
municipio establecerá en el consolidado de raciones, cuantos cupos fueron realmente 
entregados por grado de escolaridad y tipo de complemento, los cuales serán pagados de 
acuerdo al valor establecido dentro del convenio, para cada grado de escolaridad. Lo 
anterior sin superar el número total de cupos asignados en el municipio, ni el valor total del 
Convenio, so pena de no ser reconocidos. 

TOMA DE MUESTRA Y CONTRAMUESTRAS 

Teniendo en cuenta la Resolución 335 de 2021 por la cual se expiden los Lineamientos 
Técnicos Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de 
Alimentación Escolar – PAE, emitida por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación 
Escolar – Alimentos para Aprender.  

Según la operación del Programa de Alimentación Escolar es importante contar con un plan 
de muestreo microbiológico en las modalidades donde se realiza una constante 
manipulación de alimentos, como también al personal manipulador, a las superficies y 
ambientes que están en permanente contacto con los alimentos, todo esto buscando 
mejorar y asegurar un óptimo sistema de calidad e inocuidad en el PAE.  

Con el fin de garantizar un óptimo funcionamiento y seguimiento al PAE es necesario 
establecer la toma de muestras y contramuestras en las unidades aplicativas. Por lo tanto se 
realiza cálculo de cada uno de los alimentos servidos en caliente (100 gramos por cada 
componente) para la modalidad Preparada en Sitio, Complemento Alimentario Almuerzo, así 
mismo se promediaron los valores de tres cotizaciones enviadas por operadores sobre valor 
de las bolsas Ziploc (10 cm x 20 cm) (Anexos 17 al 20), donde se almacenarán las muestras, 
finalmente se realiza sumatoria de los cálculos realizados en cuanto a materia prima y bolsa 
Ziploc para establecer el valor de la muestra y contramuestra. Se desglosó el valor total por 
municipio teniendo en cuenta las Instituciones Educativas Principales de cada uno de los 120 
municipios no certificados. 
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VALOR TOMA DE MUESTRA Y CONTRAMUESTRA: Adicional a los valores anteriormente 
establecidos, se contempla un valor de DOS MILLONES DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.018.748,00) por concepto de toma de muestras y 
contramuestras las cuales deben realizarse únicamente en las Instituciones Educativas 
Principales en la Ración Preparada en Sitio Tipo Almuerzo, a razón de ONCE MIL SEISCIENTOS 
DOS PESOS M/CTE ($11.602,00) cada una, lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución 335 de 2021 por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos – 
Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación 
Escolar – PAE, emitida por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – 
Alimentos para Aprender, para lo cual el Municipio presentará el formato establecido con 
evidencia fotográfica a color. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

La Constitución política, articulo 355, determina: 

(…) 

El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 

respectivos presupuestos, celebrar convenio con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan 

Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 

La modalidad de selección pertinente para ésta contratación, corresponde a un proceso competitivo 

de selección cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad señalado 

en el Decreto 092 de 2017 fue expedido en virtud de la autorización contenida en el artículo 355 de la 

Constitución Política.  

 

El Decreto 092 de 2017 es aplicable a los convenios entre las Entidades Estatales del gobierno nacional, 

departamental, distrital y municipal y entidades privadas sin ánimo de lucro de Reconocida Idoneidad, 

para impulsar programas y actividades previstas en los planes de desarrollo, independientemente de 

la denominación que las partes den al acto jurídico y de la parte que tuvo la iniciativa de celebrarlo. El 

ámbito de aplicación del Decreto 092 de 2017 obedece a la excepcionalidad del tipo de contratación a 

la que hace referencia el artículo 355 de la Constitución Política y no a la naturaleza jurídica del 

contratista. Si la Entidad Estatal adquiere o se abastece de un bien, producto o servicio para sí misma 

en un convenio conmutativo en el cual el proveedor es una entidad sin ánimo de lucro, debe aplicar el 

régimen contenido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y no el del Decreto 092 de 2017.  

 

La contratación con Entidad sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad de que trata el artículo 355 

de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 092 de 2017 corresponde para el presente caso, 

teniendo en cuenta que corresponde directamente con programas y actividades de interés público, y 

que redunde en el cumplimiento metas del Plan de Desarrollo en beneficio de la población en general; 

no existe relación conmutativa entre las partes ni instrucciones precisas, al contrario se requiere el 

aporte de idoneidad para el desarrollo exitoso de las actividades objeto del convenio. 
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Por otra parte el valor agregado que existe al contratar con entidad sin ánimo de lucro consiste en el 

desarrollo eficiente y especializado en la ejecución de las actividades en materia del programa PAE, ya 

que dentro de los parámetros de reconocida idoneidad se establece la presentación de contratos o 

convenios suscritos y llevados a feliz término con entidad estatal por el mismo o similar objeto 

contractual, con el fin de disminuir riesgos, exista una apropiada y eficiente utilización de los recursos 

y se asegure el éxito del objeto del convenio de apoyo, teniendo presente que su carácter 

especializado, solo algunas entidades pueden desarrollarlo. 

 

Igualmente se exigirá que la entidad sin ánimo de lucro que pretenda ejecutar el objeto contractual 

dentro de su objeto social y experiencia se encuentre las actividades pregonadas en  El Artículo 44 de 

la Constitución Política consagra que los derechos de los niños, niñas y adolescentes son de carácter 

fundamental, especial y prevalente. En este sentido, establece, entre otros, los siguientes derechos: 

la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, alimentación equilibrada, el cuidado, el amor 

y el acceso a la educación, igualmente, impone que la familia, la sociedad y el estado tienen  la 

obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio 

pleno de sus derechos, con prevalencia de estos sobre los derechos de los demás, es así, como los 

Artículos 209 de la Constitución Nacional  y 4° de la Ley  489 de 1998 establecen como finalidades de 

la función administrativa del estado, la búsqueda de la satisfacción de las necesidades generales de 

todos los habitantes ,(…)Por su parte el Artículo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone que “Todo niño tiene 

derecho a la educación la asistencia y bienestar social; que corresponde al Estado asegurar el 

suministro de la escuela, la nutrición escolar, la protección infantil, y en especial a los menores 

impedidos a quienes se deben cuidados especiales. 

 

La contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad de que trata el 

artículo 355 de la Constitución Política reglamentada por el Decreto 092 de 2017 es una contratación 

especial que procede exclusivamente en los casos previstos en tales normas. Esta contratación tiene 

origen en la necesidad de continuar con el apoyo de las Entidades Estatales a actividades benéficas en 

el nuevo marco constitucional sin auxilios parlamentarios.  

 

El Decreto 092 de 2017 fue expedido en virtud de la autorización contenida en el artículo 355 de la 

Constitución Política y su aplicación está restringida a: (i) la contratación con ESAL para impulsar 

programas y actividades de interés público acordes con los respectivos planes de desarrollo y (ii) la 

contratación a la cual por expresa disposición del legislador le es aplicable este régimen, como el caso 

del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 

 

El artículo  5º del Decreto 092 de 2017 contiene la ASOCIACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS SIN 

ÁNIMO DE LUCRO PARA CUMPLIR ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Los 

convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad 

y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y 

funciones que a estas les asigna la ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, 

no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en 

dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0489_1998_pr002.html#96
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convenio. Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de 

cooperación internacional. 

 

Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en dinero 

para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas por 

ley a una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad 

Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección. 

 

Estos convenios de asociación son distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 2o y 

están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5o, 6o, 7o y 8o del presente 

decreto. 

 

Atendiendo a los principios de transparencia, selección objetiva y pluralidad de oferentes se acudirá al 

proceso competitivo estableció en el Decreto 092 de 2017 con el fin de seleccionar de forma objetiva 

la oferta más favorable a los fines buscados por la entidad y justificar los criterios para tal selección. 

Lo anterior, encuentra sustento en la Guía Versión 03 de  Contratación con entidades sin ánimo de 

lucro que advierte la posibilidad de hacer uso del proceso competitivo indistintamente de darle 

aplicabilidad al artículo 02 o 05 del Decreto 092 de 2017.  

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Proceso competitivo, Artículo 4º Decreto 092 de 2017. 3.1.1. 

JUSTIFICACION: En razón a que conforme el análisis del sector, es necesaria la suscripción del presente 

convenio con una entidad sin ánimo de lucro y como que quiera que existe diversidad de oferta del 

programa que pretende adelantar la Alcaldía Municipal, se requiere que la entidad cumpla con lo 

establecido en el artículo 4° del Decreto 092 de 2017, el cual establece lo siguiente: “Artículo 4. Proceso 

competitivo de selección, cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro con reconocida 

idoneidad. La entidad estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá 

adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando 

en la etapa de planeación identifique que el programa o actividad de interés público que requiere 

desarrollar es ofrecido por más de una entidad sin ánimo de lucro...”. 

 

Las partes suscribirán un CONVENIO de asociación con una institución sin ánimo de lucro, con 

Fundamento en el artículo 355 de la Constitución Nacional, y Decreto 092 de 2017, por el cual se 

reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro con la finalidad de impulsar 

programas y actividades de interés público acordes con el Plan de Desarrollo y la Circular Externa Única 

expedida por Colombia Compra Eficiente para la contratación con entidades privadas sin ánimo de 

lucro y de reconocida idoneidad.  

 

(…)  

El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 

respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan 

Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0092_2017.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0489_1998_pr002.html#96
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0092_2017.html#5
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0092_2017.html#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0092_2017.html#7
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0092_2017.html#8
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La modalidad de selección pertinente para ésta contratación, corresponde a un proceso competitivo 

de selección cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad señalado 

en el Decreto 092 de 2017 fue expedido en virtud de la autorización contenida en el artículo 355 de la 

Constitución Política.  

 

 

Igualmente según Colombia Compra Eficiente para definir la reconocida idoneidad de la entidad sin 

ánimo de lucro es viable establecer requisitos atendiendo a los siguientes criterios.  

 

RECONOCIDA IDONEIDAD DE LA ESAL. 

 

1. Correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el programa o actividad 

prevista en el plan de desarrollo.  

2. Capacidad del personal de la entidad privada sin ánimo de lucro. 

3. Experiencia en proyectos relacionados y su éxito.  

4. Estructura organizacional.  

• Órganos de administración.  

• Estados financieros.  

• Políticas de conflicto de interés y/o riesgos operativos y/o demás políticas.   

5. Indicadores de la eficiencia de la organización.  

• Eficiencia de la administración 

• Contribuciones del sector privado.  

6. Reputación. 

• Capacidad jurídica 

• Trayectoria y desempeño en programas similares.  

 

CRONOGRAMA  

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación la invitación 

pública y estudios previos 
Julio 24 de 2025 

Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co, y en físico en la 

Secretaría De gobierno 

Plazo para presentar 

observaciones a la Invitación 

Pública 

Hasta el 25 de Julio 

de 2025 a las 03:00 

p.m.  

Comunicación escrita SECOP II  

 

Termino para dar respuesta a 

las observaciones 

presentadas  

Julio 25 de 2025 

Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co SECOP II 

Termino para expedición de 

adendas  
Julio 26 de 2025 

Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co SECOP II 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Fecha y hora para entrega de 

propuestas 

Julio 28 de 2025 

Hasta las 09:00 

a.m. 

Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co SECOP II 

Evaluación Requisitos 

Habilitantes 

 

Julio 28 de 2025 Comité evaluador  

Publicación del informe de 

evaluación 
Julio 28 de 2025 Comité evaluador  

Traslado termino para 

subsanar  

Julio 29 de 2025 

hasta las 04:00 pm 

Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co SECOP II 

Publicación del informe de 

Evaluación definitivo 
Julio 29 de 2025 

Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co SECOP II 

Adjudicación o declaratoria 

de desierto  

 

Julio 30 de 2025 

Portal Único de Contratación 

www.contratos.gov.co SECOP II 

Legalización de convenio Julio 30 de 2025 

Secretaría De gobierno del Municipio, 

segundo piso del Palacio Municipal. Calle 7 No 

6-42 

Aprobación de pólizas y Acta 

de inicio 

Hasta el 30 de Julio 

de 2025 

Secretaría De gobierno del Municipio, 

segundo piso del Palacio Municipal. Calle 7 No 

6-42 

 

Declaratoria de desierto 

 

El Municipio declarará desierta el proceso de selección del contratista, únicamente por motivos o 

causas que impidan la selección objetiva del proponente y lo hará mediante acto administrativo en el 

que se señalarán, en forma expresa y detallada, las razones que han conducido a esa decisión, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 18 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 5º de la 

Ley 1150 de 2007. Causales para la declaratoria de desierta:  

 

1. Cuando no se presente ofertas para participar en el proceso.  

2. Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a los requerimientos sustanciales de la invitación.  

3. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva.  

4. Las demás contempladas en la Ley.  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

 

El convenio tendrá un plazo de ejecución de CINCUENTA Y OCHO (58) días calendario escolar, contados 

a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

y la Suscripción y aprobación de pólizas. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL:  

Serán en el municipio de SAN MIGUEL DE SEMA - BOYACA. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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VALOR Y PRESUPUESTO OFICIAL. El valor total del convenio de asociación para llevar a cabo la 

respectiva contratación con ESAL es por la suma DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($296.608.984,00) M/CTE 

Respaldada por el certificado de disponibilidad presupuestal No 2025000204 del 23 de Julio de 2025. 

 

Para la ejecución del convenio se cuentan con los recursos suficientes para respaldar el proceso con 

base en la siguiente disponibilidad presupuestal: 

 

CDP CODIGO DESCRIPCIÓN VALOR 

2025000204 

del 23 de Julio 

de 2025. 

 

2.3.2.02.02.006 

ESTRATEGIAS PARA 

GARANTIZAR EL 

ACCESO Y LA 

PERMANENCIA 

ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR 

$ 296.608.984,00 

 Total $ 296.608.984,00 

 

FORMA DE PAGO 

La ESAL deberá abrir una cuenta en una entidad bancaria para el manejo específico de los recursos del 

convenio. El municipio desembolsará el aporte al que se compromete en el presente convenio así: 

Mediante desembolsos parciales mensuales vencidos previa presentación de todos los formatos y 

documentos soportes que permitan evidenciar la correcta ejecución del convenio, soportes que 

deberán ser validados por el rector de la institución educativa, el personero estudiantil 

correspondiente y el Interventor y/o Supervisor designado. Para el último desembolso, se deberá 

adjuntar además acta de recibo a satisfacción que incluye paz y salvos con proveedores, manipuladores 

y demás personal ocupado para el cumplimiento del objetivo contractual y acta de liquidación del 

contrato. 

 

PARAGRAFO 1: Los desembolsos del Municipio al Contratista estarán supeditados a los desembolsos 

que para el efecto realice el Departamento de Boyacá en virtud del Convenio interadministrativo No 

4616 DE 2024, por lo que la ESAL conoce y acepta esta condición, en atención a ello el Municipio no 

hará ningún tipo de reconocimiento, por las demoras o retrasos que se produzcan por esta causa. 

 

PARAGRAFO 2: Los dineros aportados por el Municipio serán destinados exclusivamente para la 

ejecución del presente CONVENIO y es obligación del Supervisor, verificar la destinación específica de 

los recursos entregados por el Municipio. PARAGRAFO 3: El saldo de los recursos aportados por el 

Municipio para el presente CONVENIO que no hubieren sido ejecutados por la ESAL durante el periodo 

de vigencia del presente CONVENIO deberán ser devueltos y consignados al tesoro municipal, cuando 

a ello hubiere lugar; igualmente los rendimientos generados por los dineros desembolsados por parte 

del Municipio, deberán ser consignados mensualmente al tesoro Municipal. PARAGRAFO 4: Los 

desembolsos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado. de Caja - P.A.C. del Municipio, sin 

generar intereses moratorios.  
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Para efectos del desembolso por parte del Municipio, la ESAL deberá acreditar el pago a los Sistemas 

de Salud, Pensiones y Sistema General de Riesgos Laborales, conforme al artículo 282 de la Ley 100 de 

1993, el Decreto 1703 de 2002, las Leyes 789 de 2002, 797 de 2003, 828 de 2003, el Decreto 

reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 

 

ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS DESTINADAS A QUE AMPAREN LOS 

PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, los contratistas prestarán garantía 

única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Las garantías consistirán en 

pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas, en garantías bancarías y en 

general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento. 

 

De conformidad con lo reglamentado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del Decreto 1082 de 

2015, con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del 

incumplimiento total o parcial del contrato, como requisito para su ejecución, el contratista deberá 

constituir garantía única de cumplimiento que podrá consistir en contrato de seguro contenido en una 

póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con los siguientes amparos:  

 

La Entidad sin Ánimo de Lucro seleccionada deberá constituir a favor de EL MUNICIPIO, en una 

Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la 

superintendencia Financiera, una garantía única, de conformidad con lo estipulado en el artículo 25 de 

la Ley 80 de 1993, al día siguiente del perfeccionamiento del convenio, una garantía única que deberá 

amparar los siguientes riesgos:   

 

1) CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONVENIO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor total del convenio con una vigencia igual al plazo de ejecución de este y cuatro 

(4) meses más contados a partir de la fecha de expedición de la garantía. 

  

2) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES: Por una cuantía equivalente al diez 

(10%) por ciento del valor total del convenio con una vigencia igual al plazo de ejecución de 

este y tres (3) años más contados a partir de la fecha de suscripción del acta de Inicio del 

convenio.  

 

3) CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al quince por ciento (15%) del valor total 

del convenio, con una vigencia igual al plazo de ejecución del convenio y seis (6) meses más, 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio.  

 

4) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  Se constituirá garantía autónoma que 

ampare las actuaciones, hechos u omisiones del Asociado o subcontratista si lo hubiese en la 

que tendrá la calidad de asegurados el Municipio, Beneficiarios y terceros que puedan resultar 

afectados. Esta no podrá ser inferior a 200 SMLMV y deberá estar vigente por el plazo de 

ejecución del convenio. 
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REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTACIÓN DE CONTENIDO JURÍDICO: 

 

● Carta de Presentación de la Propuesta Anexo No. 1.  

La carta de presentación de la propuesta debe ser diligenciada según formato anexo a la 

convocatoria, y tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e inequívoca que 

conoce los términos del proceso de selección, que acepta sus condiciones, que cumple con los 

requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico, y que no se encuentra incurso en alguna de las 

causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en el Constitución o la ley. 

 

La carta, debe ser firmada, por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme a la 

ley y los estatutos sociales de la ESAL. De no hacerlo el Representante Legal quien se constituya 

apoderado debe tener la legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder 

correspondiente con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones. 

 

● Original o fotocopia del Certificado de Existencia y Representación Legal para entidades sin ánimo 

de lucro inscrita en la respectiva Cámara de Comercio, Con fecha de expedición igual o inferior a 30 

días calendario anteriores al cierre de la presente convocatoria. Debidamente renovado y/o 

actualizado a la fecha de la presentación de la propuesta. 

 

Objeto: El objeto social de la entidad sin Ánimo de Lucro o la actividad deberá permitir el 

cumplimiento y desarrollo del objeto a contratar y donde conste que su duración no será inferior a la 

vigencia del convenio y un (1) año más. Así mismo, deberá certificar que su objeto social incluye 

actividades que se relacione con el objeto a contratar. 

 

Autorización de la Junta de Socios o Asamblea de Accionistas: Si de conformidad con el certificado 

de existencia y representación legal, se certifica que las facultades del representante legal están 

limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del proceso de selección para contratar, el oferente 

deberá presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante legal para firmar la 

propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado. 

 

● Certificado de cumplimiento del Pago a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de los Aportes 

Parafiscales,  

(Artículo 23 ley 1150 de 2007, Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado parcialmente por el 

artículo 1º de la Ley 828 de 2003). 

 

Con el objeto de dar cumplimiento a esta disposición, se deberá aportar el documento mediante el 

cual conste que el proponente acredite que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

El pago de los aportes se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, acompañando la certificación de Copia de la Cedula 
de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Certificado de Antecedentes de la Junta Central de Contadores 
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del Revisor Fiscal; en caso contrario, será acreditado por su representante legal y se aportara copia 
de la cedula de ciudadanía del Representante Legal y del Registro Único Tributario. 
 
Dicho documento deberá certificar que, a la presentación de su oferta, el proponente ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el caso en que la sociedad no tenga más de 6 
meses de constituida, deberá acreditar el pago a partir de la fecha de constitución. 
 

● Compromiso de Transparencia 
El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y del 
Municipio, para fortalecer la transparencia de los procesos de selección, el cual deberá ser suscrito 
por la ESAL participante, bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado con la 
suscripción del Anexo 1 Carta de presentación de la propuesta y Anexo 3 Carta de compromiso de 
transparencia. 
 
En caso de que el Municipio advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente 
durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazara 
la respectiva propuesta. 
 

● Certificado de Antecedentes Fiscales.  
El proponente no deberá encontrarse reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal (Vigente) de 
la Contraloría General de la República, con el fin de dar cumplimiento al artículo 60 de la Ley 610 de 
2000, para lo cual el proponente lo podrá aportar o en su efecto el Municipio consultará, el ULTIMO 
BOLETÍN OFICIAL EXPEDIDO por esa entidad. 
 

● Certificado de Antecedentes Disciplinarios.  
El proponente, como persona jurídica representada por su representante Legal, así como la persona 
natural, no deberá encontrarse reportado en la Procuraduría General de la Nación por antecedentes 
disciplinarios, para lo cual el proponente lo podrá aportar o en su efecto el Municipio verificará la 
información a través del Certificado de Antecedentes Disciplinarios de esa entidad; a la fecha del 
cierre del presente proceso. 
 

● Certificado de Antecedes Judiciales:  
La entidad consultará y verificará que los proponentes (Representante Legal) no registren 
antecedentes judiciales en la página dispuesta por la Policía Nacional para ello. 
 

● Hoja de vida de la Función Pública  
De Persona Jurídica (Proponente) www.dafp.gov.co. 
 

● Registro único tributario (RUT): Las ESAL deberán allegar en su propuesta copia del Registro Único 
Tributario, en el que indique a qué régimen pertenece y deberá acreditar que se encuentra inscrito 
en la siguiente actividad económica: 9499. 
El Registro Único tributario, deberá estar actualizado para el momento de la verificación cuando se 
realicen cambios en algún atributo o característica  del registro del contribuyente si hubo lugar a ello, 
esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 555-1 y 658-3  numeral 3  del Estatuto 
Tributario, en concordancia con el artículo 1.6.1.2.7 de Decreto 1625 de 2016. 
 

● Cédula de ciudadanía 

http://www.dafp.gov.co/
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El representante legal de la ESAL, deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía expedida en 
Colombia. De conformidad con el Decreto 4969 de 2009, a partir del primero de agosto de 2010 sólo 
será válida la copia de la Cédula amarilla de hologramas. 
 

● Libreta Militar. 
Si el proponente es hombre menor de 50 años podrá presentar con su oferta la copia de la libreta 
militar, ya sea en calidad de Representante legal. 
 
Esta exigencia es potestativa para poder participar en el presente proceso de selección, sin embargo, 
de llegar a ser el adjudicatario del convenio, deberá aportar su Libreta Militar (representante legal de 
género masculino) de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de Decreto 2150 de 1995, al 
momento de la suscripción del mismo. 
 

● Registro de la Entidad Sin Ánimo de Lucro en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – 
SECOP. 
La entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad que esté interesada en participar en 
el proceso de selección deberá estar inscrita en el SECOP II, de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 9 del Decreto 092 de 2017. 
 

● Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del representante legal. 
Para efectos de seleccionar a la entidad sin ánimo de lucro que cumpla con los requisitos establecidos 
en el Decreto 092 de 2017, se efectuará la evaluación de la documentación presentada a fin de que 
a través de los mismos se contrate con la entidad que posea la misma. 
 
CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO Y DE RECONOCIDA IDONEIDAD 
 

a) Correspondencia del objeto de la ESAL y el programa o actividad prevista en el plan de desarrollo. 
b) Capacidad del personal de la ESAL. 
c) Experiencia. 
d) Estructura organizacional. 
e) Indicadores de eficiencia de la organización. 
f) Reputación. 

 
CORRESPONDENCIA DEL OBJETO DE LA ESAL Y EL PROGRAMA O ACTIVIDAD PREVISTA EN EL PLAN 
DE DESARROLLO: 
 

La ESAL deberá acreditar a través de sus documentos constitutivos el área de interés de su acción, el 
cual deberá corresponder con la actividad y/o programa de la Entidad. 
 

a) CAPACIDAD DEL PERSONAL DE LA ESAL: 
 
La ESAL deberá contar con el siguiente equipo misional, técnico y administrativo necesario para 
cumplir con el programa y/o actividad de la presente convocatoria, así: 
 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO REQUERIMIENTO 



 

 
INVITACIÓN PUBLICA 

FM - 035 
Versión: 02 

Fecha: Ago / 2024 
Página 17 de 41 

 
 

 
 
 

 

Un (1) Coordinador Operativo: 

Dedicación al proyecto 50% 

Profesional en Administración de empresas y/o 
Economía, con título de post grado (Doctorados, 
Maestrías o Especialización) en alta gerencia de 
marketing  
 
Experiencia general: Igual o superior a nueve (9) años. 
 
Experiencia profesional mínima de tres (3) años 
contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional en los casos establecidos por la Ley,  
 
Adjuntar dos (2) certificaciones en las que evidencie que 
se ha desempeñado como coordinación y/o supervisor 
en la prestación de servicios de alimentación y/o 
suministro de alimentos. 

Un (1) Profesional de Apoyo en el 

Área de Almacenamiento,  Nutrición 

y cumplimiento de Minutas. 

(Dedicación al proyecto 50%) 

Profesional en Nutrición y Dietética y/o Ingeniería de 
Alimentos, con formación adicional (educación no 
formal) con intensidad no inferior a 60 horas en 
seguridad alimentaria y nutrición 
 
Experiencia general: Igual o superior a 10 años 
 
Experiencia profesional mínima de tres (3) años 
contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional en los casos establecidos por la Ley,  
 
Adjuntar certificaciones en las que evidencie que ha 
desempeñado labores directamente relacionadas con 
servicios de alimentación y/o suministro de alimentos 
por un plazo no inferior a dos (2) años.  

Un (1) Profesional de Apoyo para 

Sistema de Gestión de Calidad. 

(Dedicación al proyecto 100%) 

Profesional en Ingeniería de Alimentos y/o Ingeniería 
Química de Alimentos; con experiencia profesional 
certificada de mínimo dos (2) años, contados a partir de 
la expedición de la tarjeta profesional en los casos 
establecidos por la Ley,  
 
Experiencia general: igual o superior a seis  (6) años 
 
Adjuntar dos (2) certificaciones de experiencia en las que 
se haya desempeñado como Coordinadora de Gestión 
de Calidad y Asesorías en BPM  

NOTA 1: No se aceptan auto certificaciones. 
 
Adicionalmente y para cada uno de los perfiles se deben anexar los siguientes requisitos: 

● Cedula de ciudadanía 
● Matricula profesional, en caso de que aplique. 
● Vigencia de la matricula profesional, en caso de que aplique. 
● Diploma y/o Acta de grado. 
● Hoja de vida. 
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● Carta de intención según el Anexo No. 4 
● Documentos solicitados que acrediten la experiencia requerida. 

NOTA 2: Si el personal mínimo propuesto no cumple con los requisitos exigidos en estos pliegos 
de condiciones, la propuesta será rechazada.  
 
Una vez La Alcaldía apruebe el personal mínimo propuesto, éste solamente podrá ser cambiado 
durante la ejecución de la etapa del proyecto para la cual fue vinculado, con consentimiento previo 
por parte de la Alcaldía y por causas de fuerza mayor.  

NOTA 3. En los valores unitarios del presupuesto oficial se encuentran incluidos los costos del 
anterior personal. 

NOTA 4. La Administración Municipal se reserva el derecho de verificar la información contenida 
en estos documentos. 

 

b) EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR: 

 

De acuerdo con las condiciones de complejidad del proyecto para establecer la experiencia que sea 
proporcional al mismo, la cantidad de recursos que va a comprometerse en el proyecto y los riesgos 
a los que está sometido el desarrollo del mismo, las Entidades sin Ánimo de Lucro - ESAL deben 
acreditar la siguiente experiencia: 
 
EXPERIENCIA GENERAL:  
 
Mínimo de cinco (05) años desde constituida la Entidad sin Ánimo de Lucro. Adicional a lo anterior, 
deberán contar con la siguiente actividad económica: 9499 actividades de otras asociaciones N.C.P; 
acreditada en el certificado de existencia y representación legal, así como en el Registro Único 
Tributario – RUT. 
 
Así mismo, la ESAL deberá acreditar experiencia general, mediante la presentación de cuatro (4) 
contratos y/o convenios que cumplan con:  
 

a. Objeto del Contrato: Que contengan servicios de ORGANIZACIÓN Y/O LOGÍSTICA de actividades que 
incluyan SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 

b.  
c. Valor del Contrato: La sumatoria de los 4 contratos y/o convenios deberá corresponder como mínimo 

al presupuesto oficial de la presente convocatoria expresado en SMLMV.  
d.  
e. Cantidad unitaria del servicio: se requiere que  uno de los cuatro contratos acredite el suministro de 

alimentación y atención a una población no menor de 2000 personas.  
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
Para la acreditación de la experiencia requerida, LA ESAL deberá aportar tres (3) contrato y/o 
convenio suscritos y terminados que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

a. Objeto del Contrato: Que el objeto sea igual o similar al del objeto contractual del presente proceso 
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b. Valor del Contrato: El valor de al menos uno de los contratos y/o convenios aportados deberán 
corresponder como mínimo a una (1) vez el presupuesto oficial de la presente convocatoria 
expresado en SMLMV.  
 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS 
SUSCRITOS CON ENTIDADES ESTATALES. 
 

1. CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA PARA CONTRATOS Y/O CONVENIOS SUSCRITOS CON ENTIDADES 
ESTATALES: La certificación debe ser expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato y/o convenio y encontrarse debidamente suscrita por la entidad contratante, deberá estar 
suscrita por el funcionario competente de la Entidad para emitirla; así mismo, debe contener los 
datos requeridos en el presente documento. 
 

2. ACTA DE ENTREGA RECIBO FINAL Y/O ACTA DE TERMINACIÓN Y/O ACTA DE LIQUIDACIÓN 
Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la 
información requerida. 
 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE CONTRATOS SUSCRITOS CON 
PARTICULARES. 
 
 El proponente deberá aportar cada uno de los documentos que se describen a continuación: 
 

I. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual debe 
encontrarse debidamente suscrita por el representante legal o quien haga sus veces en el país donde 
se expide el documento de la persona contratante (según corresponda). 

 
II. Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona contratante; la fecha de expedición 

del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso; en el caso de acreditar Experiencia obtenida en el Extranjero, deberá aportar los 
documentos que acrediten la existencia y representación legal, legalizados a más tardar dentro de 
los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, de conformidad 
con el presente documento (personas naturales y jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia). (Si aplica). 

 
La certificación aportada debe contener los datos requeridos en el presente documento, que no se 
acrediten con el certificado del RUP. 
 

III. Igualmente, para que el contrato sea validado para efectos de acreditación de experiencia, además 
de la certificación, se debe anexar el contrato de la empresa con el cliente que soporta dicha 
facturación de la ejecución del contrato.  
 
NOTA 1. Para efectos de acreditación de experiencia no se aceptarán documentos diferentes a los 
señalados en el presente numeral. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más de los 
documentos aportados por el proponente para acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el 
orden de prevalencia establecido anteriormente, para efectos de la evaluación. 
 
 NOTA 2. En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el formulario de 
experiencia y los documentos soporte de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos 
soporte. 



 

 
INVITACIÓN PUBLICA 

FM - 035 
Versión: 02 

Fecha: Ago / 2024 
Página 20 de 41 

 
 

 
 
 

 

 
NOTA 3. Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente deberán aportar los 
documentos que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones 
temerarias respecto de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de 
prueba que acrediten tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende por garantizar el 
principio constitucional de la buena fe. 
 
NOTA 4. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares no se aceptarán documentos 
diferentes a los señalados en el presente numeral. 
 
NOTA 5. Para efectos de la verificación de la Experiencia del Proponente, se procederá a sumar los 
SMLMV obtenidos en este aspecto de cada uno de los contratos que se pretenden hacer valer como 
experiencia, debiendo cumplir con los salarios exigidos. 
 
 NOTA 6. En caso de que la experiencia aportada, haya sido obtenida en Consorcio o Unión temporal, 
para efectos de la verificación de la Experiencia del Proponente, se procederá a sumar los SMLMV de 
los contratos aportados en este aspecto en relación con cada uno de los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal, de acuerdo al porcentaje de participación y deberá ser igual o superior a los salarios 
exigidos.  
 
NOTA 7. En caso de Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, para efectos de la 
verificación de la Experiencia, se procederá a sumar los contratos y SMLMV obtenidos en este aspecto 
de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, de manera ponderada de acuerdo al 
porcentaje de participación y, deberá ser igual o superior a los contratos y salarios exigidos. 
 

c) ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: 
 
Las ESAL que participen de la presente convocatoria deben acreditar la estructura organizacional, con 
órganos de administración activos, estados financieros debidamente certificados y dictaminados. 
 
Este requisito se verificará con el respectivo certificado de existencia y representación legal expedida 
por la Cámara de Comercio respectiva y los documentos emanados del contador, revisor fiscal y/o 
representante legal respecto de estados financieros con corte a 31 de diciembre de  2024. 
 

d) INDICADORES DE EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN: 
  
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
ÍNDICES FINANCIEROS 
 
El objeto de la verificación financiera es validar si los proponentes cuentan con la capacidad financiera 
exigida en el Pliego de Condiciones.  
 
Para efectos de la verificación financiera el proponente deberá acreditar mediante el formato de 
capacidad financiera y organizacional dispuesto para tal fin en el SECOP II (Anexo 7), la Capacidad 
financiera con corte a 31 de diciembre de 2024. Los Asociados que acrediten información financiera 
con corte anterior al 31 de diciembre de 2024, no serán evaluados y quedarán inhabilitados 
financieramente. 
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Adicionalmente, deberá presentarse Estados Financieros comparativos a 31 de diciembre de 2023. 
(Balance General, Estado de Resultados, Notas a los Estados financieros) y diligenciar el Anexo 
CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
expedida por el Representante legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal, en los casos en que este 
último aplique, en donde se detallen cada uno de los indicadores. A la documentación deberá 
anexarse copia de la tarjeta profesional y Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Contador y 
Revisor fiscal con no más de tres (3) meses de su expedición. 
 
El Municipio efectuó el análisis para establecer los indicadores para verificar la capacidad financiera, 
de acuerdo con la obligación prevista en el Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Para realizar el análisis de los indicadores financieros y de organización, se tuvo en cuenta el sector 
código CIIU 9499 ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES.                        
 
Se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes indicadores financieros, pues este aspecto no 
otorgará puntaje; pero habilitará o deshabilitará la propuesta.  
 

● índice de Liquidez 
● índice de Endeudamiento 
● Razón de cobertura de intereses 

 
Se verificarán los índices financieros de los últimos 3 años, según el Decreto 1082 de 2015. 
 
Cuadro: Indicadores para verificar la capacidad financiera a diciembre 31 de 2024. 
 

Indicador  Índice requerido 

Índice de Liquidez Activo corriente / Pasivo 
corriente. 

Mayor o igual a 3 

Índice de Endeudamiento Pasivo total / Activo total. Menor o igual a 75% 

Razón de Cobertura de interés Utilidad Operacional / Gasto 
de intereses. 

Mayor o igual a 3 

 
Las ESAL que no tengan gastos de intereses y cuya utilidad operacional sea positiva, quedan 
habilitados respecto al indicador de Cobertura de Intereses. 
 
Las ESAL que presenten una utilidad operacional negativa o igual a cero, NO cumplirán con el 
indicador solicitado. 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
El Municipio debe asegurarse que los indicadores de Rentabilidad proporcionen garantía de la 
capacidad del proponente. 
 
La Capacidad Organizacional se evaluará con base en la información financiera con corte a 31 de 
diciembre de 2024 respecto de los siguientes indicadores. 
  
 



 

 
INVITACIÓN PUBLICA 

FM - 035 
Versión: 02 

Fecha: Ago / 2024 
Página 22 de 41 

 
 

 
 
 

 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

Utilidad Operacional / 
Patrimonio. 

Mayor o igual 0.73 

Rentabilidad del 
Activo 

Utilidad Operacional / 
Activo Total. 

Mayor o igual a 0.20 
 

 
La entidad considera que la ESAL muestra su eficiencia al tener un resultado positivo de la utilidad 
operacional sobre el patrimonio. 
 
Las ESAL que presenten una utilidad operativa negativa, NO CUMPLEN con el indicador solicitado al 
mostrar rendimientos negativos. 
 
Nota: Las ESAL que presenten utilidad operacional negativa o igual a cero, NO CUMPLEN con los 
indicadores de Rentabilidad. 
 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT (APLICA PARA PERSONAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN EL PAÍS, SEGÚN CORRESPONDA) 
 

e) REPUTACIÓN: 
 
Las ESAL deberán allegar junto con su propuesta los antecedentes fiscales, disciplinarios y penales de 
los administradores y/u otro personal clave de la ESAL.  
 

Así mismo, deberá adjuntar relación de contratos y/o convenios que evidencien la ejecución de 

proyectos similares a través del SECOP, en los términos del artículo 7 del Decreto 092 de 2017. 

 

FACTORES Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

En el presente proceso de selección se escogerá el ofrecimiento más favorable para el Municipio de 

SAN MIGUEL DE SEMA – Boyacá; en consecuencia, los factores de habilitación que establezcan con 

base en los siguientes criterios: 

 

FACTORES CUMPLIMIENTO 

VERIFICACIÓN JURÍDICA HÁBIL O NO HÁBIL 

CORRESPONDENCIA DEL OBJETO 

DE LA ESAL Y EL PROGRAMA DE 

LA ENTIDAD 

HÁBIL O NO HÁBIL 

CAPACIDAD DE PERSONAL DE LA 

ESAL 
HÁBIL O NO HÁBIL 

EXPERIENCIA HÁBIL O NO HÁBIL 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL HÁBIL O NO HÁBIL 

INDICADORES DE EFICIENCIA  HÁBIL O NO HÁBIL 

REPUTACIÓN HÁBIL O NO HÁBIL 

 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
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Una vez la propuesta sea considerada HÁBIL, el MUNICIPIO, de acuerdo con los criterios estipulados 
en el Decreto 092 de 2017, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo para seleccionar 
la propuesta más favorable y que esté ajustada a los requerimientos, teniendo en cuenta los factores 
de evaluación y ponderación detallados a continuación: 
 
Si durante el periodo de evaluación y verificación se requieren documentos o aclaraciones sobre los 
requisitos mínimos o aspectos no necesarios para la comparación objetiva, la entidad podrá 
solicitarlos estableciendo un término perentorio para allegarlos. Si la ESAL no atiende el 
requerimiento en el término establecido, se procederá al rechazo de la propuesta. 
 
Para la selección objetiva se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  
 

factor  puntaje máximo  

Correspondencia del Objeto  150 puntos  

Ponderación de criterios de 
calidad de la propuesta 
técnica 

600 puntos 

Ofrecimientos Adicionales 250 puntos 

total  1000 puntos 

 
 

1. CORRESPONDENCIA DEL OBJETO 
 
Las entidades privadas sin ánimo de lucro en sus documentos constitutivos definen el área de interés 
de su acción, la cual está relacionada con la intención de los fundadores y de los donantes. La 
coincidencia entre el objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el programa o actividad del 
plan de desarrollo, es un elemento esencial para que esta sea adecuada para desarrollar tales 
propósitos. Esta condición se evaluará de la siguiente forma: 
 
CRITERIO DEL OBJETO: OPERACIÓN Y/O COORDINACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y/O 
SUMINISTRO DE PROGRAMAS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR Y/O COMEDORES ESCOLARES Y/O 
RESTAURANTES ESTUDIANTILES. 
 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL PUNTAJE 

Puntual al objeto de la convocatoria 150 PUNTOS 

Similar al objeto de la convocatoria 75 PUNTOS 

 
2. PONDERACIÓN DE CRITERIOS DE CALIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA (MÁXIMO 600 PUNTOS). 

 
● BODEGA, PLANTA DE PRODUCCIÓN O ENSAMBLE DE ALIMENTOS (200 PUNTOS) 

 
El proponente podrá ofrecer una bodega de alimentos que cumpla con las normas higiénicas 
sanitarias establecidas en la resolución 2674 de 2013 y el Decreto 3075/97 y con la dotación mínima 
exigida en los Lineamientos técnicos y estándares MEN.  
 
En caso de que el oferente realice dicho ofrecimiento, el municipio de San Miguel de Sema realizara 
visita física de verificación a la bodega o planta de producción o ensamble para certificar el 
cumplimiento de los requisitos de ley.  
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Para acreditar este ofrecimiento, en caso de que el oferente no sea el propietario del inmueble 
ofrecido, deberá aportar el contrato de arrendamiento vigente acompañado de la escritura del predio 
y/o del certificado de libertad y tradición con vigencia de expedición no mayor a 30 días a la fecha de 
cierre del presente proceso. Si el oferente es propietario del inmueble ofrecido bastara con la 
escritura del predio y del certificado de libertad y tradición con vigencia de expedición no mayor a 30 
días a la fecha de cierre del presente proceso.  
 
La bodega de alimentos ofrecida deberá estar dotada de los equipos mínimos requeridos para llevar 
a cabo un adecuado almacenamiento y distribución de los alimentos y debe contar con concepto 
sanitario vigente y superior al 60% al momento de la entrega de la propuesta.  
 
Dicha bodega o planta de producción o ensamble de alimentos deberá destinarse única y 
exclusivamente para el almacenamiento y distribución de alimentos; siendo indispensable que como 
mínimo cuente con un área que garantice el adecuado almacenamiento y distribución de los 
alimentos; cabe anotar que si durante la ejecución del contrato se encuentra que el área de la bodega 
o planta de producción o ensamble de alimentos es insuficiente para el adecuado almacenamiento y 
distribución de los alimentos, el Municipio, a través de la supervisión, solicitará al contratista el 
cambio requerido de bodega. 
 
Adicionalmente, el proponente deberá anexar un plan de saneamiento básico de la bodega de 
almacenamiento de alimentos, dirigido al cumplimiento del objeto contractual del presente proceso.  
 
NOTA 1: Se le otorgarán 150 puntos al oferente que cumpla con todos los requisitos exigidos, siempre 
que la bodega de alimentos se encuentre ubicada a una distancia no superior a los 50 Km desde el 
casco urbano del Municipio de San Miguel de Sema 
 
NOTA 2: Se le otorgarán 75 puntos al oferente que cumpla con todos los requisitos exigidos, siempre 
que la bodega de alimentos se encuentre ubicada a una distancia superior a los 50 Km desde el casco 
urbano del Municipio de San Miguel de Sema y que se encuentre en la Jurisdicción de cualquiera de 
los Municipios de la Provincia de Occidente del Departamento de Boyacá 
 
NOTA 3: Se otorgarán 0 puntos, por no presentar los documentos que acrediten la asignación de este 
puntaje adicional o que los presentados no cumpla con los requisitos solicitados. 
 

● TRANSPORTE DE ALIMENTOS (MÁXIMO 150 PUNTOS) 
 
Los alimentos deberán ser transportados en un vehículo que garantice las adecuadas condiciones 
higiénico-sanitarias de estos, asegurando que los alimentos de alto riesgo epidemiológico conserven 
la cadena de frío hasta el momento de la entrega de los alimentos. 
 
Las condiciones del vehículo deberán cumplir con lo establecido en la Resolución 002505 de 
septiembre de 2004 del Ministerio de Transporte, que reglamenta las condiciones de transporte de 
alimentos y las demás normas que las modifiquen, complementen o sustituyan, en el desarrollo del 
convenio. 
 
Con el propósito de acceder al puntaje que otorga este criterio, el proponente podrá ofrecer como 
mínimo 1 vehículo para realizar el transporte de los alimentos en desarrollo del convenio, para cual 
deberá adjuntar:  
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- Si es de propiedad del oferente: copia de la Licencia de Tránsito, SOAT y Revisión Técnico Mecánica 

Vigentes, así como también copia del acta de inspección sanitaria vigente expedida por la autoridad 
competente en la que se determine concepto favorable, con nivel de cumplimiento superior al 80% .  
 

- Si los vehículos ofrecidos no es propiedad de los oferentes deberán adjuntar, además de los 
documentos anteriormente citados, el respectivo convenio de arrendamiento, alquiler o leasing. 
 
Se le otorgará 150 puntos al oferente que cumpla con todos los requisitos exigidos, siempre que 
los vehículos sean de propiedad del oferente o alquilados o arrendados o en leasing.  
 
Se otorgarán 0 puntos, por no presentar los documentos que acrediten la asignación de este 
puntaje adicional o que los presentados no cumpla con los requisitos solicitados. 
 
ASPECTOS DE CALIDAD DEL PERSONAL MINIMO OFRECIDO (MAXIMO 250 PUNTOS) 
 
Se calificará la formación adicional y la experiencia profesional específica adicional al mínimo 
establecido para el personal requerido, de la siguiente manera: 
 
 
 

PERFIL MINIMO REQUERIDO 
PUNTAJE 
MAXIMO  

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

Un (1) Profesional de Apoyo en el Área de 
Almacenamiento, Nutrición y cumplimiento de 
Minutas. (Dedicación al proyecto 50%) 
 
Profesional en Nutrición y Dietética y/o Ingeniería 
de Alimentos, con formación adicional (educación 
no formal) con intensidad no inferior a 60 horas en 
seguridad alimentaria y nutrición 
 
Experiencia general: Igual o superior a 10 años 
 
Experiencia profesional mínima de tres (3) años 
contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional en los casos establecidos por la Ley,  
 
Adjuntar certificaciones en las que evidencie que ha 
desempeñado labores directamente relacionadas 
con servicios de alimentación y/o suministro de 
alimentos por un plazo no inferior a dos (2) años. 

250 
PUNTOS  

La formación profesional adicional a la 
mínima exigida se ponderará de la 
siguiente manera: 
 
La presentación de formación (educación 
no formal) con intensidad no inferior a 60 
horas adicional al mínimo requerido, se le 
asignaran 100 puntos  
 
Experiencia general certificada de superior 
a (10) años, se le asignaran 150 puntos  
 
Para el otorgamiento del puntaje aquí 
señalado se deberá aportar copia de los 
respectivos soportes que demuestren el 
cumplimiento de los requisitos para 
acceder a dicho puntaje. 
 
Se otorgarán 0 puntos, por no presentar los 
documentos que acrediten la asignación de 
este puntaje adicional o que los 
presentados no cumpla con los requisitos 
solicitados. 
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Un (1) Profesional de Apoyo para Sistema de 
Gestión de Calidad. (Dedicación al proyecto 100%) 
 
Profesional en Ingeniería de Alimentos y/o 
Ingeniería Química de Alimentos; con experiencia 
profesional certificada de mínimo dos (2) años, 
contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional en los casos establecidos por la Ley,  
 
Experiencia general: igual o superior a cinco (5) años 
 
Adjuntar dos (2) certificaciones de experiencia en 
las que se haya desempeñado como Coordinadora 
de Gestión de Calidad y Asesorías en BPM 

150 
PUNTOS  

La formación adicional a la mínima exigida 
se ponderará de la siguiente manera: 
 
La presentación de un curso de alimentos y 
bebidas no alcohólicas, se le asignaran 50 
puntos.  
 
La presentación de un curso de protección 
y conservación de alimentos, se le 
asignaran 50 puntos 
 
La presentación de un curso de políticas de 
seguridad alimentaria y nutricional en 
Colombia, se le asignaran 50 puntos 
 
Cada uno de los cursos no podrá tener una 
intensidad horaria inferior a 40 horas 
 
Para el otorgamiento del puntaje aquí 
señalado se deberá aportar copia de los 
respectivos soportes que demuestren el 
cumplimiento de los requisitos para 
acceder a dicho puntaje. 
 
Se otorgarán 0 puntos, por no presentar los 
documentos que acrediten la asignación de 
este puntaje adicional o que los 
presentados no cumpla con los requisitos 
solicitados. 

 
3. OFRECIMIENTOS ADICIONALES. (MÁXIMO 250 PUNTOS) 

 
Este criterio busca asignar hasta 250 puntos a la ESAL, que presente el mayor porcentaje (%) de aporte 
adicional en ADQUISICIÓN DE ELECTRODOMESTICOS PARA LOS RESTAURANTES ESCOLARES Y/O   
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA- BOYACÁ con respecto al valor total del aporte 
del municipio en el Convenio (´$265´514.140,65) sin costo alguno para el Municipio y que contribuyan 
a la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del 
Riesgo, los puntos se asignaran de la siguiente manera: 
 

● DOSCIENTOS CINCUENTA (250) puntos a la ESAL (PROPONENTE) que presente el mayor porcentaje 
(%) de aporte adicional con respecto al valor total del aporte del Municipio  
 

● DOSCIENTOS PUNTOS (200) puntos a la ESAL (PROPONENTE) que presente el Segundo mayor 
porcentaje (%) de aporte adicional con respecto al valor total del aporte del Municipio 
 

● CIENTO CINCUENTA (150) puntos a la ESAL (PROPONENTE) que presente el Tercer mayor porcentaje 
(%) de aporte adicional con respecto al valor total del aporte del Municipio 
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● CIEN (100) puntos a la ESAL (PROPONENTE) que presente el Cuarto mayor porcentaje (%) de aporte 
adicional con respecto al valor total del aporte del Municipio 
 

● CINCUENTA (50) puntos a las demás ESAL (PROPONENTES) que presenten los porcentajes inferiores 
al cuarto mayor porcentaje (%) de aporte adicional con respecto al valor total del aporte del 
Municipio 
 
Para la acreditación de este ofrecimiento, los oferentes allegarán certificación bancaria, expedida 
dentro de los 10 días anteriores al cierre de la presentación de la oferta, donde conste que la ESAL 
cuenta en entidad bancaria con los recursos en dinero que se compromete a aportar en ADQUISICIÓN 
DE ELECTRODOMESTICOS PARA LOS RESTAURANTES ESCOLARES Y/O MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA- BOYACÁ.   
 
Igualmente, deberá aportar compromiso escrito firmado por el representante legal y el revisor fiscal, 
en caso de que aplique, donde se establezca el valor de su aporte en dinero y su correspondiente 
porcentaje respecto del valor que aporta el municipio acompañado de la propuesta de inversión de 
estos recursos dentro de la ejecución del convenio, la cual busca otorgarle a la ejecución del proyecto 
un valor agregado exclusivo, cuantificable y verificable. 
 
No se aceptarán propuestas de inversión de los aportes en dinero de las ESAL contrarias a la 
establecida por la entidad u orientadas a cubrir impuestos u otros gastos de legalización del convenio, 
ni los relacionados para asumir gastos fijos de la ESAL. 
 
Se otorgarán 0 puntos, por no presentar los documentos que acrediten la asignación de este 
puntaje adicional o que los presentados no cumpla con los requisitos solicitados. 
 
El valor del aporte ofrecido por la ESAL y el valor del aporte del Municipio constituirán el valor del 
convenio. 

 
Al respecto el Decreto 092 de 2017 establece: PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN CUANDO EXISTE 
MÁS DE UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DE RECONOCIDA IDONEIDAD. La Entidad Estatal del 
Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso competitivo para 
seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique 
que el programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una 
Entidad sin ánimo de lucro. 
 
En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y 
publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo 
del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo 
razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad presenten a la 
Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las 
ofertas por parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto. 
Igualmente según Colombia Compra Eficiente para definir la reconocida idoneidad de la entidad sin 
ánimo de lucro es viable establecer requisitos atendiendo a los siguientes criterios.  
 
RECONOCIDAD IDONEIDAD DE LA ESAL.  
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Correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el programa o actividad prevista 
en el plan de desarrollo.  
Capacidad del personal de la entidad privada sin ánimo de lucro. 
Experiencia en proyectos relacionados y su éxito.  
Estructura organizacional.  
Órganos de administración.  
Estados financieros.  
Políticas de conflicto de interés y/o riesgos operativos y/o demás políticas.   
Indicadores de la eficiencia de la organización.  
Eficiencia de la administración 
Contribuciones del sector privado.  
Reputación. 
Capacidad jurídica 

CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
EN RELACION AL PROPONENTE 
 
El Municipio de SAN MIGUEL DE SEMA, rechazará las propuestas en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando la propuesta sea extemporánea.  
2. Cuando el proponente o representante legal se halle incurso dentro de las inhabilidades e 

incompatibilidades o prohibiciones legales para contratar, consagradas en la constitución política 
y la ley. 

3. Cuando la documentación aportada por el proponente sea falsa. 
4. Cuando el valor de la propuesta económica no tenga en cuenta los aportes de cada uno de los 

partícipes. 
5. Cuando fijen precios y condiciones artificiosamente bajos. En este evento se requerirá al oferente 

para que explique las razones que sustenten el valor ofertado. Oídas las explicaciones, el comité 
evaluador recomendará al competente contractual el rechazo o la continuidad de la oferta en el 
proceso. 

6. Cuando el proponente no presenten dentro del término indicado por la entidad, los documentos 
necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en  la presente convocatoria 
pública. 

7. Cuando la propuesta técnica no cumpla con la totalidad de las especificaciones técnicas solicitadas 
por la entidad, en el formato establecido y debidamente suscrito. 

8. Cuando en el RUT y/o en la Cámara y Comercio figuren actividades económicas no relacionadas 
con el objeto de la invitación.  

9. Cuando no se diligencie en forma integral el anexo 6. 
10. Cuando en la propuesta técnica se indiquen especificaciones diferentes a las requeridas por la 

entidad en las especificaciones técnicas. 
11. Cuando la certificación para demostrar experiencia no cumpla con la totalidad de los requisitos 

exigidos. 
12. Cuando los valores unitarios presentados en la propuesta económica, sean superiores al estudio 

de mercado de la entidad. 
13. Si alguno de los integrantes de la ESAL, se encuentra incurso en alguna de las prohibiciones, 

inhabilidades e incompatibilidades consagradas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, artículo 18 de 
la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales aplicables 
vigentes.  
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PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 
La propuesta deberá ser entregada mediante la plataforma del SECOP II. La propuesta técnica y 
económica y los requisitos habilitantes para acreditar su idoneidad deberán ser entregados 
plenamente identificado, con el Objeto de la presente invitación pública, el nombre de la ESAL, 
teléfono de contacto y dirección de correspondencia. 
 
El sobre deberá contener debidamente diligenciados cada uno de los formatos anexos que se 
relacionan en la presente invitación con los respectivos soportes, solo se recibirán en original 
debidamente diligenciado y firmado por el proponente y/o representante legal, no se aceptarán firmas 
escaneadas o fotocopias de estos formatos. Las enmendaduras, tachaduras o repisado de cualquier 
documento en cualquier parte de los mismos, dará lugar a no ser tenido en cuenta como válido, salvo 
la anotación o convalidación en el cuerpo del mismo y con la firma de quien lo expide. 
 La ESAL que no está registrada en el SECOP II no podrá participar.  
 
LUGAR DE ENTREGA. Las propuestas deberán ser tramitadas con todos sus anexos y demás 
documentos solicitados en la página del Secop II, siguiendo los lineamientos establecidos por 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, antes de la fecha y hora programada en cronograma de actividades 
para el cierre de presentación de ofertas. 
 
La presentación de la oferta será evidencia de que el proponente ha examinado completamente el 
contenido de la presente invitación, así como los estudios y documentos previos, que ha obtenido las 
aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto incierto o dudoso, ha aceptado que todos los 
documentos están completos y que son compatibles y adecuados. Los proponentes deben referirse y 
sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en la presente invitación.  
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en la presente invitación. 
RECONOCIDA IDONEIDAD:  
   
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del decreto 092 de 2017 y los contenidos de la Guía 
a que hace referencia el artículo 1° de la misma disposición, de manera particular lo señalado en los 
literales A) al F) del Numeral IV de la citada1, el Instituto de acuerdo con la información presentada 
por la ESAL, dejará constancia de que la misma cuenta con buena reputación en el Sistema de Compra 
Pública y sus grupos de interés. Se revisará la trayectoria y desempeño de la ESAL en la ejecución de 
proyectos similares a  los  que  se  ejecutan,  revisando  los  documentos  de  evaluación publicados en 
el SECOP; así como verificará que los administradores de la citada no estén en la categoría de personas 
políticamente expuestas y se atenderá la obligación de verificación de antecedentes de los 
administradores y otro personal clave de la entidad. 
 
13.-. PROCESO DE SELECCIÓN EN CASO DE RECIBIR MÁS DE UN PROYECTO OFRECIENDO COMO 
MÍNIMO EL 30%: De conformidad con el decreto 092 de 2017, el Municipio en caso de que se reciban 
propuestas de más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, aportando como 
mínimo el 30% del presupuesto definido, adelantará un proceso de selección, cuyos términos se 
indicarán en la fecha prevista en el cronograma. 
 
14.-. NORMATIVIDAD APLICABLE: Esta contratación está sujeta a los principios de la contratación 
estatal y a las normas presupuestales aplicables. En consecuencia, las normas relativas a publicidad 
son de obligatorio cumplimiento, por lo cual, la actividad contractual y los documentos del proceso 
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deberán ser publicados en Sistema Electrónico de Contratación Pública; así mismo la entidad privada 
sin ánimo de lucro contratista deberá entregar a la Entidad y esta publicar en el SECOP la información 
relativa a los subcontratos que suscriba para desarrollar el programa o actividad público previsto en el 
Plan de Desarrollo, incluyendo los datos referentes a la existencia y representación legal de la entidad 
con quien contrató y la información que indica el decreto 092 de 2017. 
 
15.-. NO OBLIGATORIEDAD DE CELEBRACIÓN DE CONVENIO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE SEMA: Con la recepción del proyecto no se genera para el Municipio ninguna obligación 
de suscripción del Convenio y/o contrato, por lo tanto, no tiene carácter vinculante u obligacional con 
el municipio de San Miguel de Sema-Boyacá. 

 
 

 

 

 

MARIO JOSE AVILA FURQUE 

Alcalde Municipal 
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ANEXO No. 1 
 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
MODELO CARTA DE PRESENTACION 

 
CIUDAD Y FECHA. 
SEÑORES. 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE SEMA, BOYACA. 
 
OBJETO: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO Y LA 
ESAL PARA GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – PAE, DURANTE EL SEGUNDO 
SEMESTRE AÑO 2025. 
 
Yo_________________________________mayor de edad, domiciliado en 
__________________________________con documento de identidad 
Nº______________________________en atención a la convocatoria publica Nº______ 
 
Obrando en nombre y representación de _______________________presento su consideración la 
siguiente propuesta: 
Así mismo declaro: 
 
Que conozco los términos de referencia de la Invitación N°------/2025, y todos los requisitos exigidos y 
acepto las condiciones. 
Asumimos y cumplimos los requerimientos que se estipulan en los presentes términos y demás 
documentos de la convocatoria. 
Que en caso de que se nos adjudique, la respectiva convocatoria, nos comprometemos a firmar y 
legalizar el correspondiente convenio dentro de los plazos previstos en el pliego de condiciones y a 
cumplir con las obligaciones contenidas en los términos y en el convenio. 
 
Que no nos encontramos incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades, prohibiciones 
y conflicto de intereses, consagrada en la ley y demás normas concordantes, ni estamos incluidos en 
el boletín de responsabilidades de la Contraloría General de la Republica. 
 
Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del convenio en el término. 
 
Que conocemos y aceptamos las disposiciones legales y vigentes que rigen la presente convocatoria. 
 
Que la propuesta y la presente convocatoria a la cual presentamos a su consideración tienen una 
validez de 60 días calendario contados a partir del cierre de la convocatoria. 
 
Que el valor de la propuesta es de: (favor indicar en Números y letras el correspondiente valor). 
 
Para todos los efectos legales informo a ustedes que los siguientes son los datos con el fin de facilitar 
el envío de correspondencia relacionada a la presente: 
 
Nombre completo_______________________________________________________ 
Nit o CC N°_____________________________________________________ 
Dirección ___________________________________________________ 
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ANEXO 2. 
MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 
Ciudad y Fecha 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA, BOYACA 
ALCALDIA MUNICIPAL 
 
REF: INVITACION PUBLICA N°____________ 
Los suscritos, _________________________________ (nombre del Representante Legal) y 
__________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en 
nombre y representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y 
___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar 
en la Convocatoria Pública. de la referencia cuyo objeto es: ____________________________, y por 
lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato. 
 
2. El Consorcio está integrado por: 
 
NOMBRE 
PARTICIPACIÓN (%) (1) 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe 
ser igual al 100%. 
 
3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
 
4. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar 
el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y 
liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades. 
 
5. La sede del Consorcio es: 
Dirección ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal 
de cada uno de los integrantes) 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 
 
 
 

 



 

 
INVITACIÓN PUBLICA 

FM - 035 
Versión: 02 

Fecha: Ago / 2024 
Página 33 de 41 

 
 

 
 
 

 

ANEXO 3. 
 

MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 
Ciudad y Fecha 
Señores 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL  DE SEMA, BOYACA 
ALCALDIA MUNICIPAL 
 
REF: INVITACION PUBLICA N°____________ 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ 
(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación 
de ______________________ (nombre o razón social del integrante) y 
___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para 
participar en la INVITACION PÚBLICA  de la referencia, cuyo objeto es 
_________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del contrato. 
 
2. La Unión Temporal está integrada por: 
 
NOMBRE 
TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 
COMPROMISO (%) (2) 
(1) Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los 
integrantes. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, debe 
ser igual al 100%. 
3. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
4. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el nombre), identificado 
con la cédula de ciudadanía No. ____________, de ___________, quien está expresamente facultado 
para firmar y 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y 
tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del 
mismo, con amplias y suficientes facultades. 
 
5. La sede de la Unión Temporal es: 
Dirección ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal 
de cada uno de los integrantes) 
______________________________________:_____ 
(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal) 
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ANEXO 4. CUADRO PARA RELACIONAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
 

ITEM 
ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATISTA 
V/R PROYECTO 
EJECUTADO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

OBJETO DEL 
CONTRATO O 
CONVENIO 

    
 
 

   

    
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
PROPONENTE 
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ANEXO 5. ACEPTACION ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 
Yo:_______________________ en mi condición de representante legal de 
_________________________, declaro y acepto conocer íntegramente el contenido de todas y cada 
una de las especificaciones técnicas detalladas en esta invitación publica en el Numeral 3 de la 
INVITACION PUBLICA No.____ DE 2025 y las acepto en su integridad. 
 
De igual manera manifiesto haber efectuado en forma personal un análisis detallado, minucioso y 
exhaustivo de las especificaciones técnicas contenidas en el numeral 3 de la invitación pública No.____ 
de 2025, lo que indica expresamente que bajo ningún motivo  me exonero de la responsabilidad que 
me acude a su incumplimiento en la entrega de los bienes o servicios ofertados en estas mismas 
condiciones. 
 
Con la suscripción del presente formulario en forma voluntaria SAN MIGUEL DE SEMA, BOYACA, a 
través de la presente invitación pública del pliego de condiciones y en especial las siguientes: 
 
La metodología empleada para el análisis de precios de mercado para la presente contratación se 
encuentra publica en la plataforma SECOP II, exactamente en el ANEXO 2 ANALISIS DEL SECTOR, 
documento soporte del convenio interadministrativo 4616 de 2024 AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO Y LA ESAL PARA GARANTIZAR EL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – PAE, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2025,  de 
acuerdo al estudio de costos hecho por el equipo técnico del PAE,  teniendo en cuenta los grupos 
escolares establecidos en la Resolución 335 de 2021 emitida por la Unidad Administrativa Especial de 
Alimentación Escolar UApA- Alimentos para Aprender. Dichos  niveles escolares se disponen de la 
siguiente forma: 1. Preescolar, 2. Primero, Segundo y Tercero, 3. Cuarto y quinto, 4. Secundaria, 5. 
Media y Ciclo Complementario; para cada uno de los 5 niveles escolares se establecieron los siguientes 
ítems: Valor promedio ingredientes, personal manipulador de alimentos, transporte con carro 
termoking para garantizar cadena de frio, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos 
administrativos emanadas por la UApa, elementos de aseo, para garantizar condiciones higiénicas 
sanitarias en las unidades aplicativas, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos 
administrativos de la resolución 335 de 2021, manejo preventivo y correctivo de equipos, gas – 
combustible, personal logístico (embalaje, carga y descarga de materia prima) se establecieron  un 
valor de cada uno de los ítems mencionados para las modalidades ración preparada en sitio tipo 
almuerzo, ración industrializada y ración para preparar en el sitio – complemento alimentario jornada 
mañana – complemento alimentario jornada tarde.  
 
 
 ME COMPROMETO A DARLES ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 
 
 
Cordialmente 
 
 
____________________________ 
Representante Legal 
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ANEXO 6. DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
 
 
Yo……………………………………………………………., mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. ……………………, domiciliado  en…………………………………..declaro bajo juramento: NO estar incurso en 
alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado, de conformidad 
con la Ley  80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, Ley 734 de 2002, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011 y demás normatividad vigente. 
 
 
 
Dado en……………………………………………………a los……........de 2025 
 
 
 
Nombre y firma del representante legal o persona natural: 
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ANEXO 7. COMPROMISO ANTICORRUPCION 
 
 
El (los) suscrito(s) a saber:__________________________________________, domiciliado en 
___________, identificado con _________________________________, que en quien obra en calidad 
de _______________________________________ adelante se denominará EL PROPONENTE, 
manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, en la Invitación Pública ________, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
PRIMERO: Que el MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA adelanta un proceso de selección, en 
desarrollo de la Ley 80 de 1993 / Ley 1150 de 2007 y su decreto reglamentario para la celebración de 
un contrato estatal, identificado así:  
_________________________________________  
 
SEGUNDO : Que es interés del PROPONENTE participar del Estado Colombiano, y del MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE SEMA para fortalecer la trasparencia en los procesos de contratación, y la 
responsabilidad de rendir cuentas;  
 
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar de Selección aludido en el considerando 
primero, se encuentra dispuesto a asumir, en caso de requerírsele, la información propia que resulte 
necesaria para aportar transparencia al proceso y en tal sentido suscribe el presente COMPROMISO 
UNILATERAL DE ANTICORRUPCION:  
 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes y asesores, y a cualquier otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la Republica de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente 
proceso de selección y de la relación contractual que eventualmente se derive de este proceso de 
selección, de conformidad con las siguientes obligaciones:  
 
a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
DE SEMA, ni a cualquier otro servidor público privado que pueda influir en la adjudicación de la 
propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre 
funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta.  
 
b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE SEMA durante el 
desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.  
 
El PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de selección.  
 
CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO  
 
El PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la solicitud de oferta del proceso de selección, si se verificare el incumplimiento de los 
compromisos anticorrupción.  
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de __________, a los 
________________ del mes de _______________ de 2025 
 



 

 
INVITACIÓN PUBLICA 

FM - 035 
Versión: 02 

Fecha: Ago / 2024 
Página 38 de 41 

 
 

 
 
 

 

EL PROPONENTE:  
 
Firma:______________________________  
Nombre  
 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del PROPONENTE o su representante y/o 
todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal) 
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ANEXO 8. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 
 

 

 

El suscrito ______________________________________________, identificado con cédula de 

ciudadanía No. ____________________________________ en mi calidad de 

________________________________________ de la empresa ____________________ con 

NIT. _________________________ bajo la gravedad de juramento manifiesto, que la empresa ha 

cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de la presentación de la presente 

propuesta con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales 

y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato 

de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras de 

salud –EPS–, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales –ARP–, las 

Cajas de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje –SENA–. EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE 

LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 

PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA 

OBLIGACIÓN.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

____________________________. 
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ANEXO 9. OFERTA ECONÓMICA 
 
 

Preescolar   

Primaria: Primero, Segundo, Tercero   

Primaria: Cuarto y quinto   

Secundaria   

Media y ciclos complementarios  
 

 
 
La oferta con los factores de ponderación adicional se tendrá en cuenta como de obligatorio 
cumplimiento contractual, en caso de ser adjudicatario del convenio.  
 
 
Nota 1: Los valores cotizados deben incluir todos los costos directos e indirectos, insumos e 
implementos señalados en el estudio técnico, así como los impuestos, tasas y demás gravámenes 
aplicables a este servicio. 
 
Nota 2:   El valor unitario de la propuesta (ítems) no debe ser mayor al valor unitario por ítem 
establecido en los documentos previos, so pena de rechazar la propuesta. 
 
Nota 3: Será responsabilidad del oferente que se encuentre la totalidad del presente formato en su 
propuesta original física, so pena de rechazo de la misma.  
 
 
 
 
 

Nombre del Representante Legal Firma del Representante Legal 
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ANEXO N° 10 
 

FORMATO CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES 
 
Yo ___________________________(nombre del profesional) identificado con cédula de ciudadanía 
No. _______________________ de       me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de la firma 
(nombre del proponente) ________________________en caso de que sea favorecida con el contrato 
para la ________________________ . Para lo cual hago llegar la documentación que certifica que 
cumplo con los requisitos exigidos por el Municipio de SAN MIGUEL DE SEMA.  
 
Para constancia se firma a los _____________días del mes de ______________ de 2025.  
 
 
NOMBRE ________________________________ 
 
 
FIRMA DEL PROFESIONAL_______________________________ 
(EN ORIGINAL) 
No CC ______________________ de ___________________ 


